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DlSPOSICIONES TRANSITORIAS

El !'vlinif'tro de lA. Gobcmachin,
JOSE CARCIA HETINAr--<OEZ

JUAN CARLOS DE BORBON
PRI!\JCJPE DE F.SPANA

DECRETO 2464/ig'74 de 9 de agosto, por e/que se
crea la Medalla al .H<',·,-to ;:e la Segw¡¡,jád Vial.

18001

Primera.-Los créditos presupuestarios destinados a satisfa
cer lOE sueldos, tríEmios y pagas axtraord,ina}'-ias de los runcio
narios, así como tos destinados a sattsfacer a' la Mutualüiad
Nacional- de Previsión de la Administración L9cal la cuota a
cargo..d?- la Corporación, serán suplementados .para atende'r l,as
mayores obligaciones derivadas del cumplimiento de este D~

creta, en l~ forma y c~:m lo~ requisitos establecidos 'por la LeJ&-
de Régimen Local.' ., ,

Segunda -La paga extraordmalla c01respOl1dlente al mes
de iulio de mil nove¡:;ientos setenta y cuatro no quedará afj;lc~

tada pür "JI incremento que se establece en el artículosegun'do
de este Decreto. '

Tercera.-Las Córporaciones Locales que no puedan suple
mentar sus 'créditos presupuestarios en la forma prevista por
la disposición transitoria primera, podrán concertar operacio
ries excepcionales 'de tesorerü¡, en la forma que al efecto se
regule. -

A'sí lo, dispongo por el presente Decreto, da.do .en Madrid ti

nueve de agosto de mú novecientos setenta y cuatro. •

MINlSTEJUO
DE LA GOBERNACION

D'ECRETO 2463/1974, de 9 de agosto, PQr el que se
fija. el suéldo _base de los funclonarios de Admi-
ni.strar:ión Local. •

El Decreto dos mil cincuenta y seis/mil novecientos setenta
y treli. de diecisiete de agosto, sobre- aplicación de las normas
del, Decreto+ley relativo a la acomodación de las retribuciopes
de' los funcionarios locales a lo~ del Estado, dispuso que el
sueldo base para los funcionarios de la. Administración LocaL.
excluidos Policía Municipal y Ex~inción de Incendios, ,será el .
mismo establecido ,pará .los funcionarios de la Administración
Civil del Estado, y que los sueldos del' personal de la Policüi
Municipal y del Servicio dé Extinción de InCendios que ten

,ga' la condición de funcionarios, se 1l.col]1odarán a lo ptevis~. I

10 en la ~ey noventa y -cinco/mil novecientos sesenta' y seis, de '
veintiocho de noviembre.

MocUficada la' cuantfadel sueldo' base y trienios de los fun
cionarios de la. AdministraciónCivH del Estado- y él sueldo y
trienios de la Guardia Oivil. y Policía Armada por Ley veintí
nueve/mil novecientos setenta y .cuatro, se estimá necesario
aplicara la Administración Local los preceptos de la misma
que han de temer repercusión en el régimen eC09-ómico de su
personal.'

En su virtud, a propuesta del Ministro de 'la Gobe'rnac:jón,
y previa deliberación del Consejo de' Ministros en su reuni6n
del día nueve de agosto 'de mil novecientos setenta. y·cúatro,.

•

•

DISPONGO,

'Artículo primero. Vna.-El suuldo base' de los funcionarios de
Administración Local, excluídos Policía Municipal y Servicio
de Extinción de -Incendios, se.. incre:01entará en el' veinticinco
por ciento de su importe" qúedando fijado en cuarenta y cinCQ
mil pesetas anuales. En el mismo porcentaje se incr~entará:
la cuantía de 10$ Wienios actualmente devengados,

Dos: El sueldo y, trienios de la Policía Municipal y del Ser
vic,io de, Extinción ,de. Incendios, fijados en el anexo del De~
creta dos mil oincuenta y sois/mil novecientos setenta y tres,
de diecisiete de agosto, y artículo quinto de la Orden de vein
tiséis de. diciembre de ,mil novecientos setenta y tres, respecti
vamente, también serán incrementados en el veinticinco por
Ciento de sq importe.

Artículo segundo,~EI incremento establecidoeri los dos nú~

maros del artículo anterior, se llevará a efecto en la siguiente
forma:

En uno de julio de mil novecientos setent!~ y cuatro, el in-
cremento será del quince por ciento. .

En uno de enero de mil.novecientos setenta y cinco, el in-o
cremento será del diez porc;iento restante,

Artículo tercero,~Ung. Los incrementos. establecidos por el·
presente 'Decreto no determinarán ninguna reducción en las
·percepciones:. complementarias je los funcionarios.

Dos. No obstante, las retribuciones complementarias que es·
tuvierell fijadas en función del sueldo del funcionario seg,ui'
rtm calculándose sobre la base anterior ala elevación previs
ta- en este Decreto.

Artículo cuarto.-..La retribuci6n 'total de los funcionarios cíe
Administración Local que rcaJjzan jornada ntrmaJ, excluídofi
trie-nios, no podrá ser inferior mensualmente y en ningún ca
so a la del salario minimo interprofesional.

Artículo quinto.-Por los Ministerios de H~cie'nda y de la
Gobernación, en la esfera de sus respectivas competencias, se
dictarán las nórmasnecesarias para la efectivida.d de este De
creto'.

El incremento del tráfioo viario y la necesidad de la cola
bora,ciónde todos los usuarips de las vias públicas para que
atluéi se desenvuelva dentro de las mas estrictas normas de
seguridad, armonía y fluidez ·actmsejan que, así COmO se, san
,cionun las condúctas antirreglamentarias, se honren ci premien
las que entrañan una ,¡mportante aportación a la seguridad
vial, tengan un notorio rlllieve ,en la salvaguardia de ésta o
constituyan un ejemplo encomiable para los demás.

EN. su virtud, a. propuesta del Ministro de la Gobernación y
prevía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día nueve de agosto, dé :míl novecientos setenta y cuatro,

Articulo primero.-Secrea. la Medalla al Mérito de la Se
guridad Vial para premiar a fas personas. naturales o jUrídi
cas que se hayan destacado por su actividad en 'favor de la se·
guridad ,de la drculación, bien por la realización de un acto
heroico o de ejemplar solidaridad humana, bien por la cola
qoración· en forma relevante con las Autoridades y Age:ates a
quienes compete su ordenación y control, prestando servicios
,l3minentes tanto desde el punto de vístat'écnico o pedagógico
como en el orden económico o social.

Al, personal de la Jefatura Central de 'Tráfico, Fuerzas de
la Agwt>adón de Tráfico de la Guardia Civil y de las Policías
Municipales de Tráfico sólo se les podrá conceder· esta conde~

coración: .

al Cuando no encontrándose de servicio se hagan acree'
dores a tal· distinción.

bJ Cuando, aun estando de servicio, se considere. que de~

ban ser recompe'nsados por actos, trabaj-os o ,servicios que eX
cedan notoriamente del cumplimiento normal de sus. obliga
ciones espe'Cíficas.

. Artícu'lo segundo.-La Medalla 'al M~l'ito de la. Seguridad'
Vial tendrá tres categorías: Oro, plata y bronce, cuyas dimen- _.
siones y características s~rán fijadas por Orden miniiterial. Su
concesión en una y otra categoría dependerá de la importancia.
o entidad de la actividad O acción meritorias que hayan de
ser recQmpensadas~ .
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En rada una de estas cat::.gorias habrá· tres disÜrÚivos: Ro
jo, UZl\1 Y biiU}CO. CUri"espon,::18rá r;!l primeru a les actcs de va·

10:1.' o ~,dc;EciG; el f>tgu!1c1o,a l"Te; <lCllVi;h:.zh"-i ü aportadoD.'Js
de Lipo t2cnko o pedagógico, y el VJrcero a las de orctio:n eco
:gpiy,ico o soc:al.

ArUculo ter,ro.-·-la M'~dal.la al Mérito de la S'Jguridad
Vfa.l se concederá. prc'-i'Ja ji)~;¡rl..icC'ón do exp2cijente pur la Di~

reoclón General del'rúfico, por l..L:'c):",_"10 f!t..ord¿.uo· en.Con.;;,.,-i'~
de Ministros, la de oro; la ele plat.a, por Drden del Minisi",rio
de la Gobe"uución, y 1& de trence, por Beso]w:lión de ]a Di·
recdón Genend de Tráfico.

Den'tro de cada año ,natura.! úniulmenLe [mdnin otorgarse
tres Mu;~úllas de oro, seis de plaU y doce de bronce.

Articulo cuarto.-Las instítucicnes o empresas a las que se,
conceda esta distinción podrán reproducirla típográficamente en
todos sus documentos de publicidad o correspondencia y colo
ca,r la Medalla en la bandera o gulón social,' si'10 tuvieran,
pendiente de una cinta de ,color del distintivo sujeta al extre
mo superior del asfa.

Artículo quinto.~-La concesión de la Medalla de oro y: pla
ta a que se refiere el presente Decrete estará sujota al pago
del impuesto que sobre condeco,ntciones establece la Ley y Ta
rifa de los Impuestos Generales sobre la Sucesión y Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, con
siderárido5e incluírla la de oro t,n el grupo segundo del artícu
lo ciento diez y.la de plata en el grupo cuart.o del mismo ar
tículo del textQ refundido de la citarla Ley, aprobarla por De

~creto mil ochenta y seis/mí! novecientos sesenta y sjéte, de seis
de abril.

Artículo sext.o,-Se autoriza al' Ministro de la Gobernación
para que dicte las disposiciones necesadas para la ejecución de
este Decreto.

Así lo dispong<~ por el P'f"csentü Decreto, dado en Madrid a
nueve de agosto de- mil novecientos sotenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PHU~CIPE DE ESPAÑA

El Ministro de la ,::;cb~fnaci6n,

JOSE ·GAneIA HERNAt'WEZ

.
la realización de los estudios oportunos para el conocimiento
de lós probü,mus yn0cesidacies de la provincía en materia de
construcciones 'cscolaJOS y escol8.;riza~jón, asi como ·formular
las aspiracioD% pf0v,lnciales en dkh8.s matürias, promoviendo
la'_ partiópai!'ión y coldboración de las diferentes Instity.ciOncs
provinciales y 1ou:¡JÚS. ...

Ccrresponde al MmistEn"io de Educw;ión y Ciencia la adop·
ción de ¡as c1f'cisionec; y la formu,ación de los prog:'D.mas den
t.ro de las di"i~)iJ;iib:liddde3 de todo or~ien existentes.

Articulo terc8ro.---E! P.cesidcn"le y el Secretario de la Comi
sión Provincial de Construcciones ll:scolates y Escolarización se·
rán 10s,.4e la ·Junta Provincial de Educación.

Formarán par. de la Co~nisión los siguientes Vocales:

A) . El Presidente' de la Diputació:oProvincial y el Alcalde
de la capital' dé la provincia o, por su delega.ción, los respecti·
vos representantes d'e las CorpOraciones que sean. Conseíeros
provindal¡;'s de Educación, conforme a lo previsto (1~ el apar·
tado gldel número cuatro del artículo diecisiete del Decreto
tres mil ochocientos cincuenta y cinco/ilil novecientos setenta,

B) Los· cuat.ro Alcaldes Consejeros provinci~les de Educa
ción a tlue Se refiere el apartado h) del precepto mencionado
en el párrafo preced,,;nte. -

el ,"El Jefe de la ·Inspección Técnica Provincial 'o:,€n su de
fecto, de confonnidád con la disposición transitoria una del·
Decreto seiscientos sesenta y cuatro/mil novecientos setenta y
tres,el Jefe de, la Inspécción de Enseñanza Media del Distrito
a que pertenezca la provincia, el "efe de la Inspección ProV'in·
cial de Enseñanza Primaria y el Jefe de la Inspe~ciónPro·

vincial de Formación Profesional, si la hubíere.
DJ El Delegádo provincial de Educación Física y Deportes

del Movimiento.
El Un representanteclel.Cbnsejo Provincial de Trabajadores

y uno del Consejo Provincial de Empresarios, designados por
díchósConsejos de eptre los qtie séan Consejeros provinciales
de Educación. .

Articulo cuarto.~La Comisión Provincial de Construcciones
'Escolares y Escolarizació.Q.ajustará su funci0.namiento a lo dis
puesto en el Gapitulo JI del título primero de la Ley q.e Proce
dimiento Aqministrativo.

Así' lo ,dispongo -Por el presente Decr~to, dacio. eIl: Madrid
a ocho de agosto de' mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PR(NCIPE DE ESPANA

•
DE

MiNISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

11

El Ministro de Educaci6n y Ciencia,
CRUZ M.t).RT rNEZ ESTERUELAS

•
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DECRETO 2465/1974, de 8 de agosto, por el que sé
aean lasCúmisiones Provinciales de. Construccio
nes Escolares y Escolarización.

Los apartados tres, cuatro y cinco y,el artículo diecioGho del
D0creto tres milochociento%cíncuenta.y cinco/mil novecientos
setenta, de treinta y uno de diciembre, por el que se regula
-la organización de" las DelegacionesProvin.ciales de Educación
y Ciencia, Juntas .Provinciales y Juntas de Distrito, :recogen
la posibilidad de que en ias expre&fld:as Juntas Provinciales
existan determinadas Comisiones' y Grupos de Trabaje> ,para
prestar una mayor atención a temas especiales o para el es
tudio de cU/I6tiones específicas.

La prohlemática: relativa a las cOl1strucciones escolares y a
la escolarización parpce reunir las condicionas precisas para

\ que a eUa Se dedique una t~special y preferente ·atención; por
lo que resulta oportuno, entre otras medidas, crear una de
dichas Comisiones cOn competencia en las cuestiones indicadas.

En su virt.ud, cpn la aprobación de la Presídencia del~Go
bierno, a propuesta derMinistro de-Eaucación y Ciencia y.pre-·
via deliberación del. Consejo de Ministros en su reunión dél
día diecinueve d'e Julio de mil novecientos setentas c'-mtro,

DISPONGO,

Artículo primerp.-Se crea en cada provinc,(a. como Organo
d.elegado de carát:ter permanente de la Junta Provincial de
Eq.ucación, la Comlsión.,·Provincial de Consttuccione3 Escolares
y Escolarización.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. .
H,ESOüJClON de lfl, Dirección General dala ,Pro.
ducción Agraria pOr la' que se aprueban las ,liar·
mas' reguladoras para el funcióna.m~to del Llbro
G-ene9lógico y I qomprobación de rendimientos· del
ganado. vacuno .de raza morucha

Aproba,das la& normas reguladoras de los Lib"ros "Genealógi
cos y comprobación de rendimilªntos para el. ganado por De
creto 733/H¡73 de 29 de marzo ("Boletín Oficial del EstE+do» de
16 de abri])· siendo necesaria la 'aplicación de las' m:rsmas al
ganado ,vac~no de raza morúcha, y en ctl1-hplimiento de lodis·
puesto en el mencionado Decreto',

Esta Dirección Gene·ml ha, resuelto lo siguiente:

Artículo único.-1. Se aprueba el articulado adjunto, corres
pondiente al Libro Genealógjco y comprobación de rendimientos
del ganado vacuno de raza morucha y su implantación oficial
en todo el t-erritorio nacional.

2. Quedan derogadas ,cuantas. disposiciones de igual carác·
ter se opongan a la presente Resoluéión. '

'Lo que comunico a V. s. 'rmra ~ll conocímiento y efectos,
Dios guarde aY. S.
Madrid, 31 de j·ulio de 1974.-EI Director general, Claudia

Candarias.

•

Artículo segundo.-Serán funciones de la Comisión Provin-
cial de Construcciones Escolares y Escolarización colaborar en - Sr. Subdirector general -de Medios de" la Prod\J.cción AnimaL


